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A REPUBLICA DEL ECUADOR

) DE. COMPAÑIAAS SUPERINTENDENCIA | 00010
v RESOLUCION No. 86-2-2731- (13367

AB, GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor
Supsrintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de diciembre de 1976;

CONSIDERANDO

QUE el 29 de abril de 1286 se ha otorgado ante el
Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Ernesto
Tama Costales, la escritura pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS
(INSPROFEL) C. LTDA.

QUE el ingéniero Pablo Alberto Ortíz San Martín, con
el patrocinio del abogado Mario Tama Landín, en su calidad
de Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
cuatro copias certificadas de la nisma;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre-
sentado el informe favorable No, 86-208-1L del 22 de abril
de 1986;

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ-
RL-86-0199 del 9 de mayo de 1986, ha emitido informe
favorable para la continuación del trímite, una vez que
considera que se ha dado cumpliniento a los requisitos
legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley;

RESUELVE

2 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital
de INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS (IN*PRO*FL) C.
LTDA, por DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES,
dividido en tres mil ochocientas sesenta participaciones de
cineomil sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos

aptos en la referida escritura.

 

ICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. n
ejem ar de la publicación deberá entrogarse a este _
pacho.
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ARTICULO TRRESRO,- DISPONER que el Notario Décimo

   
  

 

   

Tp /- DISPONER que el Registrador Mer-
YGkrayaquil: a) Inscriba la referida es-
anto con la profente Resolución, archive

digcha' escritura y devuelva las restantes con la
nócripción que se ordena; y, b),/cumpla las
elones contenidas en la Loy de Registro y el

del Código de Comercio.

ARTÍCULO QUINTO.» DISPONER que el Notario Séptimo
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública de 15 de noviembre de 1972 por la cual se
constituy$ la coapañía en referencia, que ha procedido a
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y si razón de esta anotación.

      

 

LIDO, vuelva el expediente.

IQUESE,- DADA firmada en la Superintendencia de

 

INTENPENTENDE COMPAÑTAS

GM/aden
DL: FIIM -queda inscrita esta (eso_

y lución de fojas 11.370 a 11,374, Número 817 del Registro

Mercantil, khubro deIIbajo el número

6.429 del tepertorio.-Guayequil!Jeyo veinte y ocho de -

  

  

mil novefientos ochenta y sea -El kegistrador Mercantil.-
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AB,HECTOR MIGUEL ALCÍ
Regutrador Mercantil del Sé_



lución a fojes 3.9394 uel Registro Mercantil,Rubro de Industriales

4e:1.972; y, 6.529 del mo: Kagistro de 1.982, al margen de las
n+ . i 6 e

Y inaggipciones respectivas.-Guayaquiéh, fiayo veinte y ocho ue mil
MEA

  
   

  

  

“novecientos ochenta y seis, -ElAe strador Mercantil .-

   

. FU
e)

TAB AHECTORMIGUEL ALC!
istrador Mercantil del

c E J

S a
ES - y

: É Pa to: : . ES

Y No AEL Da i qee eds

_ i v ! qe Poe > y .n

, y 2
e - n 7 20 PROint L-

.. 5 3 de e -

a

4 :

 

IASHAVIDIA TY4H SA
oa ars blas ab lia robarirprA

"6
vw


